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GOBIERNO DE EL SALVADOR 

~-"'·.""·.""'·.·~ ... ',,_. .. :-.::·:· 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

ORDEN DE COMPRA PARA BIENES, OBRAS O SERVICIOS 

LUGAR Y FECHA: Alameda Doctor Manuel Enrique Araujo, #5500, San Salvador, jueves 21 de jutro de 2016. 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROVEEDOR 

MARCO RUBIO MUSTO ZARCEÑO (SERVICIO AUTOMOTRIZ ZARCEÑO) 

LÍNEA: 0401 PR-SIS/ DIRECCIÓN SUPERIOR Y APOYO INSTITUCIONAL 

! ¡ CÓDIGO 1 I UNIDAD DE I 
No ' CÓDIGO ONU 1 1 CANTIDAD Í !

10 · ¡ ! PRESUPUESTARIO 1 ! MEDIDA 
DESCRIPCIÓN TÉCNICA 

1 

( 

1 SERVICIO 

78180000 54302 

1 UNIDAD 

UNIDAD 

UNIDAD 

2 GALÓN 

2 TUBO 

UNIDAD 

UNIDAD 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y PREVENTIVO QUE INCLUYE LO 
SIGUIENTE: 

• CAMBIAR FILTRO DE ACEITE 
•CAMBIAR FILTRO DE DIÉSEL 
•CAMBIAR FILTRO DE AIRE 
•CAMBIAR ACEITE DE MOTOR {15W40) 
• REALIZAR LIMPIEZA Y AJUSTE AL SISTEMA DE FRENOS 
•ENGRASE GENERAL 

•CAMBIAR AMPOLLETA DEL MARCADOR DE TEMPERATURA DEL MOTOR 
•CAMBIAR TAPÓN DE RADIADOR 
• REPARAR LÍNEAS ELÉCTRICAS DE LA AMPOLLETA DE TEMPERATURA DE 
MOTOR 

•TENSAR FAJAS DE ACCESORIOS DE MOTOR 
• CAMBIAR DOS BOMBAS DE FRENOS TRASEROS 
•REPARAR FUGA EN FLECHA TRASERA DERECHA 

• CAMBIAR RETENEDOR, BALERO Y ESPACIADOR DE FLECHA TRASERA 
DERECHA 

•CAMBIAR BOMBA AUXILIAR DEL EMBRAGUE 
• REPARAR FUGA DE ACEITE EN EL CÁRTER DEL MOTOR 

•CAMBIAR RETENEDOR DEL EJE DE SALIDA DE LA CAJA 
• NIVELAR ACEITE DE CAJA DE VELOCIDADES 
•CAMBIAR DOS BUJES DE BRAZOS INFERIORES DE SUSPENSIÓN DELANTERA 
•CAMBIAR DOS ESFERAS INFERIORES DE SUSPENSIÓN DELANTERA 
•CAMBIAR MOTOR DEL DEPÓSITO DE AGUA DE CRICOS 
• REALIZAR REPARACIÓN DEL MECANISMO DE CHAPA DE PUERTA DEL 
CONDUCTOR, PUERTA DEL PASAJERO Y COMPUERTA CORREDIZA 
• CAMBIAR INTERRUPTOR PRINCIPAL DE VENTANA ELÉCTRICA LADO DEL 
PASAJERO (CON SU CARCASA) 
• CAMBIAR INTERRUPTOR DE VENTANA ELÉCTRICA LADO DEL PASAJERO 

(CON SU CARCASA) 

•CAMBIAR FLASHER DE 12 VOLTIOS DE VÍAS 
• REPARAR CIRCUITO ELÉCTRICO DE LUCES DE CORTESÍA 
•REPARAR CIRCUITO ELÉCTRICO DE LUCES INTERMITENTES Y VÍAS 
• REPARAR CIRCUITO ELÉCTRICO DEL FAROL IZQUIERDO Y CAMBIAR 
CONECTOR DE FOCO H4 
•CAMBIAR DOS ESCOBILLAS LIMPIA PARABRISAS DELANTERAS 
•CAMBIAR DOS AMORTIGUADORES TRASEROS 
• REALIZAR ALINEADO DE RUEDAS 

• REPARAR EL SISTEMA DE PITO 
•INSTALAR ESPARRAGO DE RUEDA TRASERA IZQUIERDA 
•REPARAR TUBO DE ESCAPE 

FILTRO DE ACEITE 

FILTRO DE AIRE 

FILTRO DE COMBUSTIBLE 

ACEITE DE MOTOR 15W40 

GRASA 

AMPOLLETA DE TEMPERATURA DE MOTOR 

TAPÓN DE RADIADOR 

1 de2 

ORDEN No.: LG/0401/0084/2016 

NIT 

0210-101169-104-6 

CLASIFICACIÓN: 

• MARCA/ 
1 PA(S DE ORIGEN 

NO APLICA 

FRAN 

FUJITOYO 

FUJITOYO 

MOBIL 

MOBIL 

NO ESPECIFICA 

HKT 

SERVICIOS 

1 PRECIO UNITARIO 1 

i (CONIVA) i 

$ 395.00 $ 

$ 9.00 $ 

$ 18.00 $ 

$ 9.50 $ 

$ 24.00 $ 

$ 5.50 $ 

$ 38.00 $ 

$ 13.00 $ 

VALOR TOTAL 
{CONIVA) 

395.00 

9.00 

18.00 

9.SO 

48.00 

11.00 

38.00 

13.00 



CÓDIGO ONU 
CÓDIGO UNIDAD DE 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA 
MARCA/ PRECIO UNITARIO VALOR TOTAL 

No. CANTIDAD 
MEDIDA PA(S DE ORIGEN {CONIVA) {CONIVA) -. PRESUPUESTARIO 

2 UNIDAD BOMBA DE FRENOS TRASEROS NO ESPECIFICA $ 48.00 $ 96,00 

1 UNIDAD RETENEDOR DE FLECHA TRASERA DERECHA PAYEN $ 15.00 $ 15.00 

1 UNIDAD POLVERA DE FLECHA NO ESPECIFICA $ 18.00 $ 18.00 

1 UNIDAD BALERO DE FLECHA TRASERA DERECHA ICHIBAN $ 45.00 $ 45.00 

1 UNIDAD ESPACIADOR DE BALERO DE FLECHA TRASERA DERECHA NO ESPECIFICA $ 8.00 $ 8.00 

1 UNIDAD BOMBA AUXILIAR DE EMBRAGUE NO ESPECIFICA $ 65.00 $ 65.00 

1 UNIDAD RETENEDOR DE CAJA DE SALIDA PAYEN $ 22.00 $ 22.00 

1 GALÓN ACEITE DE CAJA DE VELOCIDADES MOBIL $ 28.00 $ 28.00 

4 UNIDAD BUJES DE BRA20S INFERIORES DE SUSPENSIÓN DELANTERA NO ESPECIFICA $ 18.75 $ 75.00 

2 UNIDAD ESFERAS INFERIORES DE SUSPENSIÓN DELANTERA KENSEI $ 45.00 $ 90.00 

1 UNIDAD 
INTERRUPTOR PRINCIPAL DE VENTANA ELÉCTRICA LADO DERECHO DEL 

NO ESPECIFICA $ 55.00 $ 55.00 
PASAJERO (CON SU CARCASA) 

1 UNIDAD 
INTERRUPTOR DE VENTANA ELÉCTRICA LADO DEL PASAJERO (CON SU 

NO ESPECIFICA $ 55.00 $ 55.00 
CARCASA) 

1 UNIDAD FLASHER DE 12 VOLTIOS DE VÍAS NO ESPECIFICA $ 15.00 $ 15.00 
/ -

1 UNIDAD CONECTOR DE FOCO NO ESPECIFICA $ 8.00 $ l JO 

1 PAR ESCOBILLAS LIMPIA PARABRISAS DELANTERAS TRI DON $ 18.00 $ 18.00 

2 UNIDAD AMORTIGUADORES TRASEROS KENSEI $ 75.00 $ 150.00 

1 JUEGO PITO NO ESPECIFICA $ 32.00 $ 32.00 

2 UNIDAD ESPÁRRAGO DE RUEDA TRASERA IZQUIERDA NO ESPECIFICA $ 8.00 $ 16.00 

1 UNIDAD MOTOR DEL DEPÓSITO DE AGUA DE CRICOS NO ESPECIFICA $ 125.00 $ 125.00 

GARANTÍA: 2 MESES. 

MONTO TOTAL (CON IVA INCLUIDO) $ 1,477.50 

MONTO TOTAL EN LETRAS: UN MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE 50/100 DÓLARES. 

REFERENCIA: 
JUSTIFICACIÓN: SUMINISTRO DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y PREVENTIVO PARA MICROBÚS, MARCA HIUNDAI, MODELO H 

SOLICITUD CÓDIGO: 0061(27-06-2016) 100, AÑO 1996, PLACAS N-16371 Y NÚMERO DE INVENTARIO 0500-39-61105-13008-0004; CON EL OBJETIVO DE MANTENERLO EN ÓPTIMAS 

CONDICIONES PARA ATENDER EFICIENTEMENTE LAS DEMANDAS DE TRANSPORTE DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE RESOLUCIÓN 
INCLUSIÓN SOCIAL/DIRECCIÓN SUPERIOR Y APOYO INSTITUCIONAL. ADJUDICATIVA, RA/LG/(SC)(S)/0084/2016 

CÓDIGO: 

CONDICIONES GENERALES 

* EL ADMINISTRADOR DE CONTRATOS DE LA PRESIDENCIA, TENDRÁ A SU CARGO LA RESPONSABILIDAD DE VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LA ORDEN DE COMPRA EN LOS ASPECTOS l ·os, 
ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS, ASÍ COMO DE INFORMAR A LA OACI DE CUALQUIER INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL ADJUDICADO, SEGÚN SE ESTIPULA EN EL ARTÍCULO 82 BIS DE 

1 
, DE 

ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (LACAP) Y LO REGULADO EN SU REGLAMENTO. 

*TODA FACTURA MAYOR O IGUAL A$ 113.00 DEBERÁ REFLEJAR LA RETENCIÓN DEL 1% DE IVA SOBRE EL PRECIO TOTAL DE VENTA DE LOS BIENES, OBRAS O SERVICIOS. 

* EL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO SERÁ DE: UN MÁXIMO DE 15 DÍAS HÁBILES, PREVIA COORDINACIÓN ENTRE LA UNIDAD SOLICITANTE Y EL PROVEEDOR ADJUDICADO, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE HÁBIL A LA RECEPCIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA Y VEHfcULO EN TALLER. 

* PARA RECLAMAR QUEDAN ES NECESARIO PRESENTAR COPIA DE ESTA ORDEN DE COMPRA JUNTO CON LA(S) FACTURA(S) EN LA SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL - CALLE JOSÉ MARTÍ NÚMERO QUINCE, 
COLONIA ESCALÓN, SAN SALVADOR. 

* FACTURAR A NOMBRE DE: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/DIRECCIÓN SUPERIOR Y APOYO INSTITUCIONAL. 
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~ DESIGNADO SIS (DSAI) - - Vo. Bo. DIRECTOR OACI JEFE UFI 

FOR¡~ AUTORIZADO POR lA DAC, PARA LIBRE GESTIÓN 2016 
HECHO POR: PEGL Ft:;-, 

REVISADO POR: 
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